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| señorita DIANA ELIZABETH PINTO COELLO, de nacionalidad 

, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

lsted, con el debido respeto comparezco, expongo y solicito: 

Mis nombres y apellidos son: DIANA ELIZABETH PINTO COELLO 

Mi recordada madre, la señora JACINTA ELOISA COELLO 

” RREZ, falleció en la ciudad de Guayaquil. el veintiséis de Diciembre 

dos mil dos, conforme de la copia auténtica de las partida de defunción 

acompaño a la presente. 

RES. Mi recordada madre fue propietaria de CUAT o 

E JONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Sagós 

idos de América cada una en la compañía XINOX S.A., y, de 

RESCIENTAS CUARENTA Y NUEVE ACCIONES ORDINARIAS Y 
PMINATIVAS de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en 

compañía BRANFIEL S.A. 

UARTO.. Es mi deseo obtener la posesión efectiva, pro, indiviso, sin 

É juicio de terceros, de las acciones dejadas por mi madre, quien falleció 

lb intestada. 

QUINTO.- A tal efecto, y para cumplir con lo dispuesto en el Articulo 7 de 

E Ley reformatoria de la ley notarial, el numeral 12, agregado con el 

É | tículo 18 publicado en el suplemento del Registro Oficial número 64, 

el 8 de Noviembre de 1.996, solicito a usted lo siguiente: 

a) Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre mi calidad de 

Heredera de quien en vida fue, la señora JACINTA ELOISA COELLO 

GUTIERREZ.



b) Que. una vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por la 

cual se me concederá la posesión efectiva de las acciones pro indiviso v 

sin perjuicio de terceros. dejados por rm recordada madre. 

Guayaquil, 13 de Septiembre del 2006 

Abg. Yadyra Moreno Penafiel 

“Reg. 9601 
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POSESION EFECTIVA QUE 

REALIZA LA SEÑORITA 

DIANA ELIZABETH PINTO 

COELLO-===—=======-=--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

del  misme nombre, Provincia del Guayas, 

republica del Ecuador, noy catorce de 

Seotiembre del dos mil sels, ante mi, Doctor 

CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, Notario Primeyb- 

    

   

Interino ae ¿ste Canton, comparec 

eñorita: DIANA ELIZABETH PINTO COEL u
 

2
 eclara ser ecuatoriana, de estado 

soltera, “de ocupación estudiante, por sus 

proplos derechos. La compareciente es mayor 

de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y 

entera” libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: ¡SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras a su digno cargo, sírvase 

incorporar una de Posesión Efectiva al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

]



> 

  

2 la presente escriture cúbica de POseslocr 2 

3 Efectiva: la señorita DIANA ELIZABETH EINT 3 

4 ¡OELLO, “a aulen para 08 e ca de este 4 

$ instrumento se la denominar 8 Hereders.- 5 
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BRANFIEL S.A. Cuatro) .- Que, en 

consecuencia, y habiendo fallecido mi madre, 

la señora JACINTA ELOISA COELLO GUTIERREZ, 

yo la heredera: DIANA ELIZABETH PINTO 

COELLO, declaro que es mi deseo, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo siete de la Ley reformatoria de la 

Ley Notarial, numeral doce, agregado al 

artículo dieciocho, publicada en el 

suplemento dei registro oficial nú    

  

    
sesenta y cuatro, del ocho de novie 

mil novecientos noventa y  sels, 

  

declare a mi favor la heredera: "DIANA 

ELIZABETH PINTO COELLO, la posesión efectiva 

de las acciones, dejadas por la causante, mi 

madre, señora JACINTA ELOISA COELLO 

GUTIERREZ, pro indiviso y sin perjuicio de 

terceros, pues no existen Herederos con 

mejor derecho para sucederles que  yo.- 

CLAUSULA TERCERA. - DECLARACIÓN BAJO 

JURAMENTO.- Con Jos antecedentes expuestos 

anteriormente, la compareciente señorita: 

DIANA ELIZABETH PINTO COELLO, declara bajo 

juramento, que es hija legítima, de la 

causante señora, JACINTA ELOISA COELLO 

GUTIERREZ, quien falleció en la ciudad de 

Guayaquil, el veintiséis de Diciembre del 

dos mil dos, tal como se lo notifica en la 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DE 

LA CAUSANTE 

del mismo nom2re, Pro/inztia lel Suavyas, 

República del Ecuador, noy catorce de 

Septiembre del dos mí. ses, ante mi, Doctor 

CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, Norari2  2rimexc- 

AZAR: 

NOMINATIVAS de un dó.ar de los zstados Unidos 

de América cada una en la compañía BRANFIEL 

S.A., Para lo cual me presenta el siguiente 

instrumento: »Inscripción de defunción de la 

causante señora JACINTA ELOISA COELLO GUTIERREZ 

T Ai efecto, y en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investido, y de conformidad a 

la facultad prevista en el numeral doce del 

Art. siete de la Ley Notarial, incorporado por 

J036998 
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Propiedad correspondiente, para constancia, 

suscriben la presente Acta Notarial, los 

comparecientes en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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efectos legales.- Leída esta declaración 

de principio a fin por mi el Notario 

en alta voz a la compareciente, ésta la 

aprueba en todas sus partes firmando en 

unidad de acto, conmigo el Notario de todo 

lo cual doy fe.- 
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